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Paso al Despacho del señor Juez, a fin de que se reprogramé
fecha de audiencia relativa al art.392 del C. G. del P. Sírvase
proveer.

SHIRLEY NIETO DÌAZ
Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA
BANANERA

Zona Bananera, diecisiete (17) de enero dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA
AGRARIA

DEMANDANTE: EDER FABIAN ROJANO YANCE
DEMANDADO: CLARA MÓNICA VEGA DE VEGA
RADICACIÓN No. 479804089002-2017-00137-00

1.ASUNTO

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho fijará fecha
para llevar a cabo de audiencia concerniente al art. 392 del C. G. del P.

2.CONSIDERACIONES

Por auto 2 de diciembre de 2022, se programó para el día 15
de diciembre del mismo año, a las nueve (09:00 am) de la
mañana, para realizar audiencia relativa al art. 392 del C.G
del P., no obstante, una vez llegada la fecha y la hora, no se
pudo llevar a cabo a la misma, toda vez que, el Despacho, se
encontraba en compensatorio, debido a que, la noche del día
anterior, llevó a cabo audiencia de control de garantías, la cual
finalizada alrededor de las doce (12) de la medianoche.

Dadas las cosas, se fijará nueva fecha de audiencia
concerniente al artículo 392 del C.G. del P. dentro del proceso
de la referencia para el día diez (10) de febrero de dos mil
veintitrés a las nueve (9:00 a.m.) de la mañana.

Por lo anterior el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA
BANANERA,

RESUELVE:

PRIMERO: FIJAR fecha el diez de febrero de 2023 a las nueve (09:00 am)
de la mañana, para llevar a cabo nuevamente la audiencia concerniente
al art.392 del C.G. del P., de forma mixta, con la parte demandante y
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los testigos en las instalaciones físicas del Despacho y con los restantes
sujetos procesales de forma virtual.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO
JUEZ


